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e£> A. Camilo Solinas Zamora a E 
E NOTARIO QUINTO DFJ, CANTÓN RABANOYO A 

N* 2001. REFORMA PARCIAL DE 
LOS ESTATUTOS 
SOCIALES Y CAMBIO pr 

DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA 
RBECROMAL S.A.- (Cuanfía 

iIndeterminada).- 1 5 Copras.-- 

En la ciudad de Babahoyo, Capital de la Provincia 

de los Ríos. República del Ecuador, hov Viernes 

veintitrés de marzo del año dos mil uno, ante mí, 

Abogado Camilo Salinas Zamora, Notario Tula 

Quinto del cantón Babahoyo,  compatece, la 

señorita Zaida Lucrecia Rebolledo Gil, en su 

calidad de Gerente General, conforme lo justific:: 

con el Nombramiento debidamente inscrito y que 

se agregará como habilitaute. debidamente 

autorizada por La Junta General Universal: 

Extraordinaria de Accionistas de la compaíía 

celebrada con fecha dieciséss de marzo del año dos 

mil uno, la misma que también se agregará a esta 

    

    
    

  

   

escritura como documento habilitante: quicu 

declara ser de estado cil soltera, de ocupación 

ejecutiva, comparece por las derechos que 

representa de la indicada compañía. Ly 

compareciente está domiciliada en esta ciudad dk 

civil suficiente y necesaria para  Oblig; 

contratar, a quien de couocer personalin 
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fe.- Bien instruida en el objeto y resultado de esta 

escritura, a la que procede con amplia y entera 

voluntad, para su otorgamiento me presentó Ja 

minuta que copiada fielmente es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una 

por la cual conste la Reforma Parcial del Estatuto 

Social y Cambio de Donmucilio que se determinan 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece al .otorgamiento de 

la presente escritura pública, la señorita Zaida 

Lucrecia Rebolledo Gil, en su calidad de Gerente 

General, conforme lo justifica con el 

Nombramiento debidamente inscrito y que se 

agregará como habilitante, debiclamente 

autorizada por La Junta General Univeisal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

celebrada con fecha dieciséis de marzo del año dos 

mil uno, la que también se agregará como 

habilitante, comparece por los derechos que 

representa de la indicada compañía.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La Compañia Anónma 

Becromal S.A. se constituyó por escritura pública. 

celebrada con fecha veintinueve de agosto del año 

dos mil, autorizada por el Notario Décimo Sexto 

del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, inscrita en el Registro Mercantil el 

veintitrés de octubre del año dos mil.- B) La Junta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 5% 0 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 2 ios 
COMPAÑÍA ANÓNIMA BECROMAL $.A.- A 
En la ciudad de Guavaquil, a los dieciséis días del mes de 
emarzo del año dos mil vr. siendo las 10:00 a.m., en la 
sedu social de la Compañía Anónima BECROMAL S.A.. 
ubicada en la ofícina situada eu P. Icaza 407 y Córdova. 
noveno piso alto, se reúneu los accionistas señor Julio 
Roberto Lainez Mosquera. propietario de 400 acciones. y 
señorita Zaida Lucrecia Rebolledo Gil propietaria de 400 
Acciones, 

El capital social suscrito e integramente pagado de la 
compañía es de US$ 300,00. dividido en 800 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una. Preside la Junta el señor Julio 
Roberto Lainez Mosquera. y actúa como Secretaria la 
señorita Zaida Lucrecia Rebolledo Gil. 

I:1 Presidente solicita a secretaria que constate la asistencia 
de los accionistas de la Compañia. Encontrándose presente 
el ciento par etento del capital social suscrito y pagado de la 
compañía, por lo que hay quórum para esta Junta Gencral 
Universal v Extraordinaria. que se reúne acogiéndose a lo 
dispuesto en cl. artículo 238: "dela Ley de 
Compañías. Fi Presidente pone en consideración de la Sala 
este Orden del día: 

Uno) Cambiar el domicilio de la Compañía, el cual en 
adelante será la crudad de Babahovo, provincia de Los 
Ríos, República del Ecuador. y relormar parcialmente el 
Artículo Primero de los lstatutos Sociales de la Compañía. 
el mismo que en lo posterior dirá: “Constitúyese en el 
cantón Babahovo. provincia de Los Ríos, República del 
Ecuador, la compañía que se denominará BECROMAL 
S.A.. la misma que se regirá por las leves del HFouador. el 
presente Estatuto v los Reglamentos que se expidteren”: y. 

    

      

   Dos) Autorizar a la Gerente General de la Compañía. para 
que suscriba la respectiva cseritura pública. 
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La Junta procede a deliberar e intercambiar criterios 
respecto al orden del día y de inmediato resuelven por 
unanimidad, Uno) Cambiar el domicilio de la Compañía, el 
cual en adelante será la ciudad de l3abahoyo, provmeia de 
Los Ríos, República del Ecuador. y reformar parcialmente 
el Articulo Primero de los Estatutos Sociales de. la 
Compañía: el mismo que en lo posterior dirá: “Constilúvese 
en el cantón Babahoyo. provincia de Los Ríos, Repúblic: 
del Ecuador, la compañía que se denominará BECROMAL 
S.A., la misma que se regirá por las leves del Ecuador. el 
presente Estatuto y los Reglamentos que se expidieren”: 
Dos) Autorizar a la Gerente General para que susctiba la 
respectiva escritura pública. 

No habiendo ningún otro punto que tratar se da por 
concluida esta Junta. pero antes, la secretaria solicita se 
conceda unos minutos de receso a fin de elaborar el Acta 
respectiva, reimstalada la Junta con los accionistas 
presentes, se aprueba en todas sus partes sm 
modificaciones. siendo las 12:30 se procede a clausurar la 
sesión y para constancia de lo actuado firma el Presidente. 
los accionistas asistentes y la secretaria que lo certifica.- 

   Presidentes 

Sría. Zaida Lucrecia Rebolledo Gil 

Secretaria-Accionista



  

  

  
  

          

BECROMAL S.A. 

Guayaquil, Noviembre 22 de 2.000 

SEÑORITA -7 o 
ZAIDA LUCRECIA REBOLLEDO GIL" 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía BECROMAL 

S.A., en su sesión celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE 
GENERAL de la misma por un periodo de cinco-Años con las atribuciones constantes en 
los Estatutos Sociales de la misma. . 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía constan en ta Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del cantón Guayaquil, DR, RODOLFO PEREZ PIMENTE1,6l 29 de 
agosto de 2.000, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 23 de Octubre 
de 2.000, 
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a 
En la presente Ena Wwe Inscíita esta 
Nombramiento. def. Qe : A 

a . 
7 E ] a 

A de loe compoñlo, y " os . a «YA atar de da Nba do fojlo(s)_72. 62 .... Registra Mercontil No, 
REBT epertarlo No. de2. 3 GS” 
Se orchivan log comprobontes de pogo por fos Impuestos respactivos.-. " 
Guayaquil, 02 LAE Pttrgaróót ALBO 

Ya Oi 
Dra. Katía Murrieta Wong 

Registradora Mercantil. Interina 
del Canlón Guayaquil 
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General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía  Anóuima  Becromal  S.A.. 

celebrada con fecha, dieciséis de marzo del año dos 

mil uno y cuyo original se acompaña, por 

unanimidad de votos resolvió: Uno) Cambiar el 

domicilio de la Compañía. el cual en adelante será 

la ciudad de Babahoyo, provincia de Los Rios, 

- República del Ecuador, y refommar parcialmente el 

Artículo Primero de los Estatutos Sociales de la 

Compañía: el mismo que en lo posterior dirá: 

“Constitúyese en el cantón Babahoyo, provincia de 

Los Ríos, República del Ecuador. la compañía que 

se denominará BECROMAL S.A., la misma que 

se regirá por las leyes del Ecuador, el presente 

Estatuto y los Reglamentos que se expidieren”: 

Dos) Autorizar a la Gerente General para que 

suscriba. la respectiva escritura  pública.- 

TERCERA: REFORMA PARCIAL DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
ANÓNIMA BECROMAL S.A..- Se retorma el 
Artículo Primero de los Estatutos de la compañía, 

lo que en adelante dirá: “Constitúyese en el cantón 

Babahoyo, provincia de Los Ríos, República del 

Ecuador, la compañía que se denominará 
    

    

leyes del Ecuador, el presente EstatutyíW% lo 

Reglamentos que se expidieren”. (HastáLs q 

reforma).- Anteponga y  posponga Us ! p 
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Notario, todas las demás cláusulas de estilo que 

sean necesarias para la validez de esta escritura.- 

Firmado Abogada Rosario Pazmiño  Espimoza. 

Registro número ocho mil cuatrocientos setenta.- 

Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la 

minuta)”.- Es  copia.- En consecuencia, la 

otorgante se afirma en el contenido de la pre- 

inserta minuta la misma que de confonmnidad con 

la Ley queda elevada a Escritura Pública, para que 

surta los efectos legales  correspondientes.- La 

compareciente me presentó sus documentos de 

identidad los mismos que fueron devueltos luego 

de hacer las anotaciones respectivas. leída que fue 

esta escritura de pruncipio a fin por mí Fl Notario, 

en alta voz a la otorgante, quien lo aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo, Doy Fe ooo 

   Sra. Zaida Lucrecia Rebolledo Gil. - 

CCOHR  120303947-2.- Gerente General de 

BECROMAL 5S.A.- R.U.C.A 0992177381001... , 
otorgó ante mi, en fe 

S ar EN 

Ab. Camil ES PS 
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Notario Quinto del can á sb 

Cos 1 pábadoso - Ecuador, 

 



  

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Articulo 

Tercer, tomo nota de la Resolución No. 01-G-IJ-0010637, 

dictado por El Director Jurídico de Compañias de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 22 de 

Noviembre del 2.001, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución al margen de la Matriz de 

Constitución de Compañía Anónima Denominada BECROMAL S.A., 

celebrada el 29 de Agosto del 2.000.- LO CERTIFICA.- EL 

NOTARIO. - 

Guayaquil 15 de Marzo del 2.002.- 

OD. BRodollo Dre. Dimentel 
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DILIGE N CIA.- “En cumplimiento a lo lo qu que BZ 

dispone el Artígulo Tercero de la Resolución N* 01- 

G-1J-0010637, dictada por la Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil con fecha 22 de Noviembre 

del año.2001, se tomó nota de la APROBACIÓN del 
cambio de domicilio de la Compañía BECROMAL 
S.A.. de la ciudad de Guayaquil, a la ciudad de 
Babahoyo, y la reforma del estatuto, que contiene 

dicha Resolución, al margen de la escritura original de: 

REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS 
- SOCIALES Y CAMMQ IN AMECTLIO DE LA 
COMP MAJA pálcbuada el 23 de 

Marzo del Briz rep Y ( sp 2 ghivos de 

la Not TE Tgo.- Babahoyo, 209 y 
2002.- 

   

     
   

. € A 

  

So 

po. 
MN y 

1 

  A A A A A e e a a > e Lom 

at, 35 elaborado por Gloria Morán Benítez 
CS, 

 


